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No. Proceso 

 

Clase de proceso 

 

Demandante 

 

Demandado 

 

Descripción actuación 

 

Fecha 

 

ACTUACIÓN 

 

17-174-31-12-001-

2021 – 00165 - 00 

 

EJECUTIVO SINGULAR 

 

SHATANN MONTOYA E 

HIJOS S EN C 

 

 

COCORA 

AGROINDUSTRIAL SAS 

 

AUTO APRUEBA 

TRANSACCIÓN Y 

SUSPENDE PROCESO 

 

11/05/202 

 

VER 

 

17-174-31-12-001-

2021 – 00241 - 00 

 

EJECUTIVO 

HIPOTECARIO 

 

EDGAR DE JESÚS 

RAMÍREZ VALENCIA Y 

OTRO 

 

 

MARLON GALVIS 

OCAMPO 

 

AUTO REQUIERE PARTE  

 

11/05/202 

 

VER 

De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 295 del Código General del Proceso, notifico a las partes las providencias que se han relacionado, fijándose el estado el día de hoy a las 8:00 a.m. y desfijándose a 

las 05:00 p.m.  

 

JAIRO ANDRÉS QUINTERO RAMÍREZ 

SECRETARIO 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36540563/108190290/AutoApruebaTransacci%C3%B3nYSuspende2021-165.pdf/
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36540563/108190290/AutoRequiere2021-00241.pdf/

